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             Ingresadas las presentes diligencias para revolver lo que en derecho 

corresponde, se reconoce personería a EDUARDO ENRIQUE MONTAÑA 

SABOGAL, para que actúe como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

            Por otra parte, vista la cesión de crédito aportada, el despacho pone de presente 

que mediante auto calendado 5 de febrero de 2020 se decretó la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; decisión que fue confirmada y, se encuentra 

en firme, razón por la cual no se tendrá en cuenta dicho memorial, toda vez que fue 

allegado con posterioridad.   

           

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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